
Chihuahua, Chih., miércoles 10 de enero de 2018. No. 03

P e r i ó d i c o  O f i c i a l

Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

Registrado como 
Artículo

de segunda Clase de
fecha 2 de Noviembre

de 1927

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
DECRETO N° LXV/RFLIM/0561/2017 I P.O., por medio del cual se modifica la Ley de Ingresos del Municipio de Jiménez para el 
Ejercicio Fiscal 2017. 

Pág. 33 
-0-

DECRETO N° LXV/RFLIM/0562/2017 I P.O., por medio del cual se modifica la Ley de Ingresos del Municipio de Saucillo para el 
Ejercicio Fiscal 2017. 

Pág. 35
-0-

DECRETO N° LXV/RFLIM/0563/2017 I P.O., por medio del cual se modifica la Ley de Ingresos del Municipio de Nuevo Casas 
Grandes para el Ejercicio Fiscal 2017. 

Pág. 37
-0-

DECRETO N° LXV/RFLIM/0564/2017 I P.O., por medio del cual se modifica la Ley de Ingresos del Municipio de Janos para el 
Ejercicio Fiscal 2017. 

Pág. 39
-0-

DECRETO N° LXV/DREOF/0664 BIS/2017 I P.O., mediante el cual se declaró Recinto Oficial el Salón Sinforosa del Hotel Casa 
Grande de la ciudad de Chihuahua, Chih., para la sesión del 21 de diciembre de 2017.

Pág. 41
-0-

PODER EJECUTIVO
COORDINACIÓN EJECUTIVA DE GABINETE
ACTA de la Segunda Sesión Ordinaria de la Asamblea Plenaria del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Chihuahua 
2016-2021, celebrada el 07 de diciembre de 2017.

-FOLLETO ANEXO-

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS
REGISTRO del Padrón Único de Contratistas del Gobierno del Estado inscritos en el período 2001 a diciembre de 2017. 

-FOLLETO ANEXO-

REGISTRO del Padrón Único de Contratistas del Estado en el mes de diciembre de 2017. 
Pág. 42

 
-0-



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 10 de enero de 2018.30  

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO
SISTEMA ESTATAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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Pág. 43
-0-

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública N° DIF/LP/01/2018 relativa a la adquisición de instrumentos de medición. 
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INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE CHIHUAHUA
ACUERDO Nº IEE/CE71/2017 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua por el cual se aprueban los diseños 
de las boletas y demás documentación electoral, así como los colores a utilizar para el Proceso Electoral Local 2017-2018. 
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-FOLLETO ANEXO-
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FE DE ERRATAS a la portada del Periódico Oficial del Estado N° 104 de fecha 30 de diciembre de 2017, por error tipográfico se 
publicó:

DICE:
DECRETO N° LXV/CTAPB/0635/2017 I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del Municipio de Galeana, 
correspondiente al Ejericicio Fiscal 2016.

DEBE DECIR:
DECRETO N° LXV/CTAPB/0635/2017 I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del Municipio de Galeana, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2016.

DICE:             
DECRETO N° LXV/CTAPB/0636/2017 I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del Municipio de Meoqui, 
correspondiente al Ejericicio Fiscal 2016.
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DEBE DECIR:
DECRETO N° LXV/CTAPB/0636/2017 I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del Municipio de Meoqui, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2016.

DICE:
DECRETO N° LXV/CTAPB/0637/2017 I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del Municipio de Moris, 
correspondiente al Ejericicio Fiscal 2016.

DEBE DECIR:
DECRETO N° LXV/CTAPB/0637/2017 I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del Municipio de Moris, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2016.

DICE:
DECRETO N° LXV/CTAPB/0638/2017 I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del Municipio de Guadalupe 
y Calvo, correspondiente al Ejericicio Fiscal 2016.

DEBE DECIR:
DECRETO N° LXV/CTAPB/0638/2017 I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del Municipio de Guadalupe 
y Calvo, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2016.

DICE:
DECRETO N° LXV/CTAPB/0639/2017 I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del Municipio de Ojinaga, 
correspondiente al Ejericicio Fiscal 2016.

DEBE DECIR:
DECRETO N° LXV/CTAPB/0639/2017 I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del Municipio de Ojinaga, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2016.

DICE:
DECRETO N° LXV/CTAPB/0640/2017 I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del Municipio de San Francisco 
de Conchos, correspondiente al Ejericicio Fiscal 2016.

DEBE DECIR:
DECRETO N° LXV/CTAPB/0640/2017 I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del Municipio de San Francisco 
de Conchos, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2016.

DICE:
DECRETO N° LXV/RFLEY/0646/2017 I P.O., mediante el cual se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo,de la ley de Protección Civil y de la Ley Órganica de la Fiscalía General, todos ordenamientos del Estado de 
Chihuahua.

DEBE DECIR:
DECRETO N° LXV/RFLEY/0646/2017 I P.O., mediante el cual se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo, de la Ley de Protección Civil y de la Ley Orgánica de la Fiscalía General, todos ordenamientos del Estado 
de Chihuahua.

DICE:
DECRETO N° LXV/NOMBR/0652/2017 I P.O., mediante el cual la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del H. Congreso del 
Estado, constituida en Colegio Electoral, nombra al ciudadano Carlos Alberto Martínez Beltran como Magistrado Provisional de la Cuarta 
Sala de lo Penal Regional del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Chihuahua, con sede en Ciudad Juárez, Chih, quien durará en 
su cargo hasta en tanto se nombre a quien de manera definitiva ocupará la Magistratura.

DEBE DECIR:
DECRETO N° LXV/NOMBR/0652/2017 I P.O., mediante el cual la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del H. Congreso del 
Estado, constituida en Colegio Electoral, nombra al ciudadano Carlos Alberto Martínez Beltrán como Magistrado Provisional de la Cuarta 
Sala de lo Penal Regional del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Chihuahua, con sede en Ciudad Juárez, Chih, quien durará en 
su cargo hasta en tanto se nombre a quien de manera definitiva ocupará la Magistratura.
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DICE:
DECRETO N° LXV/CTAPB/0660/2017 I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del Municipio de Chihuahua, 
correspondiente al Ejericicio Fiscal 2016.

DEBE DECIR:
DECRETO N° LXV/CTAPB/0660/2017 I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del Municipio de Chihuahua, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2016.

DICE:
DECRETO N° LXV/CTAPB/0661/2017 I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del Municipio de Aquiles Serdán, 
correspondiente al Ejericicio Fiscal 2016.

DEBE DECIR:
DECRETO N° LXV/CTAPB/0661/2017 I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del Municipio de Aquiles Serdán, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2016.

DICE:
DECRETO N° LXV/CTAPB/0662/2017 I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del Municipio de Janos, correspondiente 
al Ejericicio Fiscal 2016.

DEBE DECIR:
DECRETO N° LXV/CTAPB/0662/2017 I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del Municipio de Janos, correspondiente 
al Ejercicio Fiscal 2016.

DICE:
DECRETO N° LXV/CTAPB/0663/2017 I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del Municipio de Rosales, 
correspondiente al Ejericicio Fiscal 2016.

DEBE DECIR:
DECRETO N° LXV/CTAPB/0663/2017 I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del Municipio de Rosales, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2016.

DICE:
DECRETO N° LXV/CTAPB/0664/2017 I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del Municipio de Bocoyna, 
correspondiente al Ejericicio Fiscal 2016.

DEBE DECIR:
DECRETO N° LXV/CTAPB/0664/2017 I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del Municipio de Bocoyna, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2016.

DICE:
DECRETO N° LXV/CELEC/0696/2017 I P.O., mediante el cual la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del H. Congreso del Estado 
se constituye en Colegio Electoral para proceder al nombramiento de quien ocupará una Magistratura Provisional del Tribunal Superior 
de Justicial del Estado.

DEBE DECIR:
DECRETO N° LXV/CELEC/0696/2017 I P.O., mediante el cual la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del H. Congreso del Estado 
se constituye en Colegio Electoral para proceder al nombramiento de quien ocupará una Magistratura Provisional del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado.

DICE:
ACUERDO N° 188/2017 del C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua por el que se ordena la publicación del similar del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Jiménez, Chih., mediante el cual se aprobó el Reglamento interno del Consejo Consultivo de Turismo.

DEBE DECIR:
ACUERDO N° 188/2017 del C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua por el que se ordena la publicación del similar del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Jiménez, Chih., mediante el cual se aprobó el Reglamento Interno del Consejo Consultivo de Turismo.

Atentamente

Lic. Enrique Humberto Guevara Mata. Rúbrica
Encargado del Periódico Oficial del Estado de Chihuahua.
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PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO 
GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. EN FUNCIONES DE SECRETARIO. DIP. PEDRO TORRES ESTRADA. 
Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dieciocho días del mes de diciembre del 
año dos mil diecisiete.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica.
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DECRETO No.       
                  LXV/DREOF/0664 BIS/2017  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL 
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del Estado, declara Recinto 
Oficial el Salón Sinforosa del Hotel Casa Grande, ubicado en Avenida Tecnológico No. 4702, en Colonia 
Las Granjas, de esta Ciudad de Chihuahua, Chih., para la sesión del 21 de diciembre del 2017.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor inmediatamente después de su 
aprobación.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón Sinforosa del Hotel Casa Grande, declarado Recinto Oficial del Poder Legislativo, 
en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiún días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete.

EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO 
EXPEDIR EL SIGUIENTE

  D  E  C  R  E  T  O  :

PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO 
GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los nueve días del mes de enero del año 
dos mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS
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SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO
SISTEMA ESTATAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 10 de enero de 2018.44  



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 10 de enero de 2018.                                    45



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 10 de enero de 2018.46  



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 10 de enero de 2018.                                    47



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 10 de enero de 2018.48  



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 10 de enero de 2018.                                    49



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 10 de enero de 2018.50  



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 10 de enero de 2018.                                    51

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, 
AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
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MARCO ANTONIO GUZMAN ZUÑIGA                           2617-1-3-5
-0- 

MARIA DE JESUS MEZA VILLA                                              1-1-3
-0- 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
CORONADO ,CHIH.
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JAVIER ALEJANDRO DORADO GOMEZ                          2656-1-3
-0- 

MARCELA MAGDALENA GARCIA                                     2655-1-3
-0- 
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JESUS MANUEL PEREZ RAMIREZ                                  2657-1-3
-0- 

HECTOR FRAIRE AGUILAR                                              2658-1-3
-0- 
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FRANCISCO JAVIER  SERRANO GONZALEZ                 2664-1-3
-0- 

HECTOR RODRIGO ERIVES PARRA                                2663-1-3
-0- 

GUADALUPE PEREZ FERNANDEZ                                  2662-1-3
-0- 
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ROSA YOLANDA QUEZADA PERCHEZ                8-3-5-7
-0- 

CARLOS ARMANDO REYES LOPEZ                                   7-3-5
-0- 
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ELVIRA RODRIGUEZ GARCIA                               3-3-5-7
-0- 

MIGUEL GONZALEZ CASTILLO                                  4-3-5
-0- 

MARGARITA ESTHER ALVIDRES DIAZ             2654-3-5
-0- 
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NANCY MIREYA LEON HEREDIA                                   5-3-5
-0- 

FONDO DE ASEGURAMIENTO AGROPECUARIO PUNTA DE ALAMO                12-3
-0- 

FRANCISCO JAVIER RODRIGUEZ FERNANDEZ                  6-3-5
-0- 

PATRICIA GONZALEZ CHAVEZ                 20-3-5
-0- 
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SALVADOR MUÑOZ ORTIZ                                  2552-3
-0- 

REMEDIOS ALVAREZ BUENO                                  2551-3
-0- 
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SENTENCIA
Juzgado Segundo de lo Familiar
Distrito Bravos
Cd.Juárez, Chih.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A VEINTITRES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

VISTOS para resolver en definitiva los autos que integral el expediente número 152/2010, relativo al juicio de DIVORCIO 
VOLUNTARIO promovido por XOCHITL ARREOLA DE LA CRUZ Y ENRIQUE ROBLES TORIBIO; y:
 

RESULTANDO:

CONSIDERANDOS:

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO ES DE RESOLVERSE Y SE: 

R E S U E L V E :

PRIMERO.-  La vía elegida fue la correcta. 
SEGUNDO.- Se aprueba en todas y cada una de sus cláusulas, el convenio celebrado por las partes, en virtud de no 
contener cláusulas contrarias a la moral o al derecho. 
TERCERO.- Se declara la disolución del vinculo matrimonial que une a XOCHITL ARREOLA DE LA CRUZ Y ENRIQUE 
ROBLES TORIBIO, quedando ambos en aptitud legal de contraer nuevas nupcias, en los términos que marca el 
articulo 257 del Código Civil vigente en el Estado de Chihuahua. 
CUARTO.- Una vez que cause  ejecutoria la presente resolución, con los insertos necesarios, envíese atento Oficio 
al C. DIRECTOR del PERIODICO OFICIAL del Estado, para que realice las publicaciones de Ley.- Hecho que sea lo 
anterior, de igual manera envíese atento Oficio con los insertos necesarios al Registro Civil en esta ciudad, a fin de 
que se sirva ordenar el acta de divorcio correspondiente y haga las anotaciones marginales en el acta de matrimonio 
número 407, del libro 28, folio 75, levantada en la Segunda Oficialia del Registro Civil en esta ciudad, con fecha de 
registro veintisiete de febrero de mil novecientos ochenta y cuatro, así mismo en el acta de nacimiento numero 2289, 
del libro 26, folio 334, levantada en la Segunda Oficialia del Registro Civil en esta ciudad, con fecha de registro doce 
de septiembre de mil novecientos setenta y ocho, a nombre de ENRIQUE ROBLES TORIBIO, así mismo a la Oficina 
Central a fin de que se sirva ordenar las anotaciones en el acta de nacimiento numero 574, del libro 3, levantada en la 
Primera Oficialia del Registro Civil de Matamoros, Tamaulipas, con fecha de registro uno de febrero de mil novecientos 
sesenta y nueve, a nombre de XOCHITL ARREOLA DE LA CRUZ, tal y como lo establecen los artículos 111 y 112 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE:

Así definitivamente Juzgado lo resolvió y firma el C. LICENCIADO SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo 
de lo Familiar para el Distrito Judicial Bravos, por ante la Secretaria de Acuerdos, C. LICENCIADA MARYCARMEN 
GARZA HERNANDEZ, con quien actúa y da fe.- DOY FE. 

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A SIETE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
Vista la constancia que antecede y habiendo transcurrido el termino que marca el articulo 822 del CODIGO PROCESAL 
CIVIL VIGENTE EN EL ESTADO, sin que las partes hayan mostrado su inconformidad con la sentencia, con apoyo 
además en el articulo 397 Fraccion II del Precitado Cuerpo de Leyes, se declara que la resolución emitida en fecha 
VEINTITRES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, ha causado ejecutoria.

NOTIFIQUESE:

Asi, lo acordó y firma el LICENCIADO SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar del 
Distrito Judicial Bravos, en unión de la C. LIC. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ Secretaria de Acuerdos, con 
quien actua y dafe. DOY FE.

XOCHITL ARREOLA DE LA CRUZ
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SENTENCIA
Juzgado Segundo de lo Familiar
Distrito Bravos
Cd.Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A VEINTITRES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

Vistos para resolver en definitiva los autos que integran el expediente numero 369/2010, formado con motivo del JUICIO DE 
DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por LAURA LUCERO MANRIQUEZ GUTIERREZ Y DANIEL AURELIO SAENZ ALDERETE, 
y; 

R E S U L T A N D O
 

C O N S I D E R A N D O S

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, FUNDADO Y CONSIDERADO, ES DE RESOLVERSE Y SE: 

R E S U E L V E

PRIMERO.- A procedido la vía intentada. 
SEGUNDO.- Se declara la disolución del vínculo matrimonial que une a los CC. LAURA LUCERO MANRIQUEZ GUTIERREZ Y 
DANIEL AURELIO SAENZ ALDERETE, contraído desde el día once de septiembre del año dos mil seis, celebrado en la Primera 
Oficialia del Registro Civil de ésta Ciudad Juárez, Chihuahua, México, quienes quedan en aptitud legal de contraer nuevas nupcias, 
más no así la mujer en tanto no transcurra trescientos días de separada físicamente de su esposo o mediare examen médico que 
acredite no estar embarazada de conformidad con el artículo 257 del Código Civil del Estado, recobrando su nombre de soltera 
nuevamente.
TERCERO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución, envíese copia de la misma al C. Director del Periódico Oficial del 
Estado para sus publicaciones de ley de conformidad con el artículo 419 del Código de Procedimientos Civiles y una vez efectuado 
lo anterior gírese atento oficio con la copia certificada de esta sentencia y los insertos necesarios al C. Oficial del Registro Civil de 
esta ciudad, para que proceda a levantar el acta de divorcio y realice las anotaciones marginales en el ACTA DE MATRIMONIO 
número 1343, folio 15, del libro 935, levantada ante la Primera Oficialía del Registro Civil de ésta Ciudad Juárez, Chihuahua, 
México y en el ACTA DE NACIMIENTO de la señora LAURA LUCERO MANRIQUEZ GUTIERREZ, localizable bajo el número de 
acta 11374, libro 68, folio 741 levantada en la Primera Oficialía del Registro Civil de ésta Ciudad Juárez, Chihuahua, México; así 
mismo gírese atento oficio al Jefe del Archivo Central del Registro Civil del Estado para que ordene a quien corresponda realice 
las anotaciones en el ACTA DE NACIMIENTO del señor DANIEL AURELIO SAENZ ALDERETE, localizable bajo el número de 
acta 597, libro 196, folio 197, levantada en la Primera Oficialía del Registro Civil de Santa Bárbara, Chihuahua, México, como lo 
prevén los artículos 110, 111, y 112 del Código Civil del Estado. 

N O T I F Í Q U E S E

Así definitivamente juzgando lo sentencio y firma el C. LICENCIADO SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo 
Familiar del Distrito Judicial Bravos, ante la Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, con 
quien actúa y da fe. DOY FE. 

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A ONCE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

Vista la constancia que antecede y habiendo transcurrido el término que marca el artículo 822 del Código Procesal Civil vigente en 
el Estado, sin que las partes hayan mostrado su inconformidad con la sentencia, con apoyo además en el artículo 397 Fracción II 
del Precitado Cuerpo de Leyes, se declara que la resolución emitida en fecha VEINTITRES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ, 
ha causado ejecutoria.

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma el C. LICENCIADO SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, C. LICENCIADA MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, con quien actúa y da fe. 
DOY FE.

LAURA LUCERO MANRIQUEZ GUTIERREZ
-0-
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